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PROVINCIA DE CORBOBA.
nmev « spw  ̂W- ^*^

líia leyes y las dispoisicioneia ¿el G obier- 
no son «lilleratorias para la capital de pm- 
vinc a desde que se pablican nfidalmenSe 
m oi'la, y desde cuatro dias despa^^spara loe 
demáspaeb^os de la mianaa provincia, (JLey 
de ^ de NoTiembre de 1887.)

SUSCRÎCÎ0N FÂ RTÍCULAR,

Un mes en Córdoba 
¡Tres id. . . . . 
Seis id. .' 
íJn aSo.

12 rs. Id. futíva.. 16
. 45
. 90
. 180

fíS , 
132 .

^3 publica todos los dias eses pio los Do^ninpo.

¡Laa leyes» úrdenen y T^.íz^ndos que se maa 
dea pablicaren les «Boletines odeialesit se 
fena de remitir al G&fo politico respeetlvo 
por cuyo eendueto se pasarán á les editores 
de los menetonades periódleos* (Ordenes de . 
0 de Abril, de 3 y 31 de Oetubre de í 854.)

Gobierno civil de la provin-
Cia de Córdoba. i

Núm. 596, i
Encargo ¿ los Sres. Alcaldes de ’ 

los pcebl s de esta provincia, indi- ! 
vidut-s de la Guardia civil'y demás i 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen activas y eft- j 
cacef diligencias para hallar el pa
radero de la caballería cuyas señas 
se ex presan á continuación, y ca
so de ser habida la pondrán á dis
posición del Sr. Alcalde de Lucena 
con las personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su le
gítima adquisición.

Córdoba 23 de Marzo de 1880.
El Gobémador interino, .

Ubaldo de Üwas.
WHIM——a——

Núm. 581,
Junta pxoviuQ’al de ins- 
truecion pública de Cór

coba,
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del dia 
10 de Marzo de 1880, presidida 
por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil D. Enrique de Leguina.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de que el Ex

celentísimo Sr. Rector de la Uni
versidad literaria de Sevilla ha re
mitido el anuncio de las escuelas 
vacantes que deben proveerse por 
concurso.

De que se puso en conocimien
to de la citada autoridad escolar, 
la fecha en que tomó posesión la 
maestra sustituta de la escuela de 
niñas de Alcaracejos, y la en que 
empezó á hacer uso de licencia la 
maestra de la primera escuela de 
Villa del .Río.

De que el maestro de San Se
bastian do los Ballesteros dá las 
lecturas dominicales que previene 
la Ley. de enseñanza agrícola..

De haberse encargado de su 
destino la auxiliar interina de la 
escuela de niñas de Doña Mencia.

De que la Sra. Directora de la 
Escuela Normal empezó á hacer 
uso de la licencia que se la con
cedió.

De haberse concedido licencia 
á la maestra de Bujalance para 
practicar actos de oposición. t

De que se aprobó el espedien- J 
te de sustitución por imposibilidad 
física de la maestra del Viso Do
ña Ana Fernandez, y el nombra
miento de sustituta hecho á favor 
de Doña Mar ía Encarnación Rubio.

De que se concedió un mes de li
cencia para restablecer su salud á 
D. José Moya, auxiliar de la es
cuela práctica de la Normal.

De que se puso en conocimiento 
de la Superioridad la vacante de la 
Regencia de la Escuela Normal de 
Maestros, por haber tomado pose
sión de igual cargo en la de Se
villa D. Francisco Romero.

De que el Ayuntamiento de Vi
llanueva de! Rey ha dispuesto tras
ladar á otro local mas convenien
te la escuela de niñas, y crea
do una plaza de auxiliar para la 
raisma.

De que se concedió un mes de 
licencia para mejorar su salud á 
U maestra de la escuela de niñas 
del Carpio Doña Teresa Qalan.

Nombrar los módicos que han 
de reconocer á la referida Doña 
Teresa Gaían, que desea instruir 
espediente de sustitución por im
posibilidad física.

Participur al Inspector que la 
maestra sustituía de la segunda 
escuela' de niñas de Montilla, ha 
nombrado habilitado á D. Cárlos 
Vázquez, y pasarle á informe el 
espediente de sustitución de la 
maestra de la Carlota, y la ins

»1

í

tancia que dirigió al Exorno. Se
ñor Ministro de Fomento Don José 
Alejandro de Luque, maestro que 
fué de Nueva Carteya, en preten
sión da que se lo declare con dere
cho para aspirar por concurso á 
tas escuelas da igual sueldo y ca
tegoría que la que sirvió en dicho 
punto.

Remitir al Rectorado las rela
ciones por órden de méritos, se
gún los ha clasificado el Tribunal 
de los Maestros y Maestras apro ■ 
hados en las últimas oposiciones 
para proveer las escuelas superio
res y elementales vacantes en la 
provincia, y el espediente de Doña 
Catalina Cerezo, titular de la es
cueta de niñas de Fuente Palmera, 
que ha practicado ejercicios para 
mejora de dotación.

Anotar en los espedientes per
sonales de los maestros de Alcara
cejos el favorable concepto que han 
merecido sus escuelas á la Junta 
local en los últimos exámenes efee 
toados en ellas.

Comunicar al Director de la 
Escuela Normal una orden del 
Rectorado, admitiendo la renun
cia que del cargo de escribiente de 
Ia Secretaría de aquel Estableci
miento presentó D. Francisco Ris
quez.

Prevenir al Alcalde de Bláz
quez, justifique hallarse satisfe
cho el maestro D. Aquilino Rome
ro de todos los atrasos que le adeu
da el Ayuntamiento, para poder 
instruir le el espediente de cargos 
que dispuso él Rectorado; y orde
nar al mismo Alcalde remita co- 
pitas de las cuentas de material 
que han presentado aquellos, maes
tros, con los reparos hechos por 
el Ayuntamiento.

Pasar al Exorno, Sr. Goberna
dor las cuentas que mandan los 

M

habilitados de Baena, Montilla y 
Fuente Obejuna. .

Pedir al Alcalde de Zuheros 
antecedentes del nombramiento de 
D, Antonio V. Lopez, para la es
cuela de adultos, y preguntar al < 
de Fuente Tojar si por la de igual 
clase que sirve el maestro D. Bar- ’ 
tolomé Alcaide, recibe alguna gra
tificación del Ayuntamiento.

Mandar al de Conquista los do- ; 
cumentos de D. Francisco Cabre- 
ra en solicitud de sufrír exáraen < 
de aptitud, para que los devuelva 
al interesado.

Decir al de Belmez que no pro
cede la rebaja que pretende el 
Ayuntamiento en las dotaciones 
de la escuela de niños de Peñaro
ya, ó incompletas del Hoyo y Do
ña Rama, y al de Villaviciosa que 
no puede dispensarse en el próxi- ' 
mo presupuesto la no inclusion de 
las cantidades necesarias para la 
creación de las nuevas escuelas, 
y la razón que hubo para figu
rar, por concepto de alquileres, las 
partidas que aparecen en la rela
ción publicada por la Junta.

Participar á los señores D Jo
sé Maria Domínguez y D. Fran- ' 
cisco de’ Borja Pavón sus ñora- - 
bramíentos para vocales de esta . ' 
Junta, en concepto de padres de, - 
familia. .

Decir al Alcalde de Castro del ; 
Rio los documentos que faltan á ’ 
D,^ Eufemia de la Solana para ins
truir el espediente. de sustitución.

Nombrar interino de la escue- . 
la-de niños de Doña Mencía á Don 
Antonio Trugíllo.

Con lo que terminó la sesión. . 
~?. A, D. L. J., El Secretario, 
Nicolás Dalmau.
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Núm. 568.

Compañías de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante,
de Almausa á Valencia y Tarragona, de Tarragona á Barcelona y Francia, y del Norte.

---------------------- ------- -™-=T5 et^s^fo —- iii-----------------------------------------------

Semana Santa y fiestas religiosas con magníficas procesiones ó cofradías, los dias 25, 26 y 27 de Marzo de 1880, 
y el 28, Domingo de Páscua, Corrida de Toros.

Féria los dias 18, 19 y 20 de Abril, y Corridas de Toros, Carreras de caballos y otras diversiones los dias 21 y 22.

Los programas de las demás diversiones que han de verificarse se anunciarán oportunamente por carteles especiales.

Viajes á precios reducidos con billetes de ida y vuelta, de las estaciones siguientes á Sevilla,

PRECIOS DE LOS BILLETES DE IDA Y VUELTA.

Desde las estaciones siguientes 

á Sevilla y regreso.

2.’ CLASE. 3? CLASE.

Compañía Tesoro Total. Compañía. Tesoro. Total.

Madrid. 226 04 16 96 243 136 75 10 25 147
Aranjuez. 207 45 15 55 223 125 58 9 42 135
Alcázar.. 167 44 12 56 180 100 47 7 53 ' 108
Albacete. 218 61 16 39 235 133 97 10 03 144
Almansa. 250 24 18 76 269 153 49 11 51 165
Villena. 265 11 19 89 285 161 87 12 13 174
Novelda. 276 29 20 71 297 169 30 12 70 182
Alicante. 288 37 21 63 310 175 82 13 18 189
Múrcia. 292 10 21 90 314 177 67 13 33 191
Cartagena. 316 28 23 72 340 193 49 14 51 208
Ai magro. 164 66 12 34 177 100 47 7 53 108
Manzanares. 147 91 11 09 159 90 23 6 77 97
Linares. 104 18 7 82 112 63 27 4 73 68
Baeza. 100 47 7 53 108 61 39 4 61 66
Menjibar. 93 03 6 97 100 55 82 4 18 60
Andújar. 81 86 6 04 88 49 30 3 VO 53
Villa del Rio. 72 56 5 44 78 43 72 3 28 47
Carpio. 62 33 4 67 67 37 71 2 29 40
Zaragoza. 361 86 27 14 389 220 47 16 53 237
Córdoba. 51 17 '3 83 55 30 70 2 30 33
Almodóvar, 42 79 3 21 46 26 05 195 28
Posadas. 38 14 2 86 41 23 19 1 81 25
Hornachuelos, 35 35 2 65 38 21 40 1 60 - 23
Palma, 30 70 2 30 33 18 61 1 39 20
Peñaflor. 26 98 2 02 29 t 17 67 1 33 19
Lora, 22 33 1 67 24 13 03 0 97 ' 14
Guadajoz. 15 81 1 19 17 10 20 0 80 11
Tocina. 13 86 1 14 15 8 36 0 64 9
Brenes. 9 29 0 71 10 5 58 0 42 6
Carmona. 21 38 1 62 23 13 02 0 98 14
Játiva. 283 72 21 28 305 171 16 12 84 184
Valencia. 307 91 23 09 331 . 185 12 13 88 199
Tarragona. 396 29 29 71 426 250 23 18 77 269
Barcelona. 438 15 32 85 471 277 21 20 79 298

LINEAS DEL NORTE, SANTANDER, BILBAO, PAMPLONA Y BARCELONA.

Irun. 454 88 34 12 489 274 43 20 57 295
San Sebastian, 449 30 33 70 483 270 71 20 29 291
Zumárraga. 428 84 32 16 461 258 61 19 39 278
Vitoria. 402 79 30 21 433 242 80 18 20 261
Miranda, 390 69 29 31 420 235 35 17 65 253
Búrgos. 358 14 26 86 385 215 82 16 18 232
Valladolid. 314 42 23 58 338 189 77 14 23 204
Medina del Campo. 298 60 22 40 321 180 47 13 53 194
Avila. 267 90 20 10 288 161 87 12 13 174
Palencia. 331 16 24 84 356 200 ' 15 215
Reinosa. 380 46 28 54 409 228 85 17 15 246
Santander. 415 81 31 19 447 248 39 18 61 267
Bilbao, 426 99 32 01 459 257 60 19 32 277
Haro, 398 15 29 85 428 240 18 258
Logroño. 413 03 30 97 444 251 17 18 83 270
Calahorra. - 395 35 29 65 425 240 01 17 99 258
Pamplona. 416 75 31 25 448 253 03 18 97 272
Tafalla. 406 51 30 49 437 243 73 18 27 262
Tudela. 378 60 28 40 407 230 71 17 29 248
Lérida, 428 84 32 16 461 269 77 20 23 290
Huesca, 389 77 89 23 419 240 01 - 17 W- SdS

1 1 1
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El viaje sc efectuará en la for
ma siguiente;

SEMANA SANTA.
Los bilietes se expenderán en 

las Estaciones anteriormente ex
presadas, excepto en las compren
didas entre Linares y Brenes, am 
bas inclusive, para loa trenes que 
contengan carruajes de la clase á 
que dichos billetes correspondan, 
excepto tos expresa de loa dias 19, 
20, 21 y 22 de Marzo, y podrán 
utilizarlos para el regreso, para 
los trenes de igual clase que sal
gan de Sevilla los dias 27, 28 y 29 
del mismo, siendo nulos y de nin
gún valor los que no se hayan uti
lizado para salir de Sevilla ántes 

.riel 30 del citado raes.
Las Estaciones comprendidas 

entre Baeza y Brenes, ambas in- ' 
elusive, expenderán estos billetes 
para los trenes mixtos número 2 
que pasan por Baeza á las 8 horas ¡ 
y 18 minutos de la noche de loa j 
dias 23 y 24, y llegan á Sevilla los 1 
dias 24 y 25 del referido mes. La 
Estación de Linares los expenderá 

"para los trenes mixtos núm. 27 de 
los dias 23 y 24, los cuales enlazan 
en VadollanoCOQ los número' 2 án
tes citados. La de Carmona los ex
penderá para los trenes núm. 12 
de los dias 24 y 25, que enlazan en 
Guadajoz con los referidos núme
ro 2. El regreso podrán verificar
lo todos los viajeros procedentes de 
las Estaciones comprendidas en
tre Baeza y Brenes, ambas inclu
sive, Linares y Carmona, por los 
trenes mixtos núm. 1 que salgan 
de Sevilla los dias 25 y 26 da Mar
zo, á las 9 horas y 20 minutos de 
la noche, siendo nulos y de ningún 
valor los que no se utilicen para 
dichos trenes.

FERIA.
Los billetes se expenderán en 

’as Estaciones anteriormente ex
presadas, excepto en las compren
didas entre Linares y Brenes, am
bas inclusive, para tos trenes que 
contengan coches de igual clase á 
la que dichos billetes correspon
dan, excepto los express de los días 
14,15 y 16 de Abril, y serán vale
deros para el regreso, á voluntad 
de los viajeros, por los trenes que, 
excepto los express, lleven coches 
de la clase correspondiente y sal
gan de Sevilla los dias 20,21 y 22 
del mismo, siendo nulos y de nin
gún valor los que no se hayan uti
lizado para salir de Sevilla ántes 
del 23.

Las Estacione» comprendidas 
entre Baeza y Brénes, ambas in
clusive, expenderán estos billetes 
para los trenes mixtos núm. 2 que 
pasan por Baeza á las 8 horas y 
18 minutos de la noche de los dias 
17 y 18. La de Linares los expen
derá para los trenes mixtos núme
ro 27 da los dias 17 y 18, que en- 

' lazan en Vadollano con los núme

ro 2 ántes citados. La de Carmo- i 
na los expenderá para los trenes 
núm. 12 de los dias 18 y 19, que 
tambien enlazan en Guadajoz con 
los referidos trenes núm. 2, y po
drán utilizarles todos para el re
greso por los trenes mixtos que 
salen de Sevilla los dias 18,19 y 20 
del citado Abril, siendo nulos y de 
ningún valor los que no se hayan 
uti lizado ántes del día 21.

Observaciones.
Los viajeros procedentes de 

Barcelona, Tarragona, Valencia y 
Játiva efectuarán su viaje en los 
trenes mixtos, hasta La Encina á ' 
la ida y desde La Encina al re- 1 
greso. 1

El trasbordo de los viajeros y ' 
sus equipajes procedentes de la 1Í- ! 
nea del Norte y sus afl uentes, en- ' 
tre las Estaciones de Madrid, lí
nea del Norte (Príncipe Pio), y de 
la del Mediodía (Atocha,) será de 
cuenta y riesgo de los mismos via- 
jeros tanto á la ida como á la i 
vuelta. j

Estos viajeros deberán presen- i 
tar sus equipajes una hora antes ; 
de Ia salida del tren en la Estación ; 
de Madrid (Atocha,) á la ida á Se- 

' villa, y en la Estación del Norte 
(Principe Pio) á la vuelta, para ser 
facturados prévia la presentación j 
del billete. J

j Los viajeros procedentes de las 
líneas del Norte, Santander, Bil- 

* bao, Pamplona y Barcelona no po- 
’ drán permanecer en Madrid (tanto 

á laida como á la vuelta) más 
, tiempo que el que media desde Ia 
' hora de su llegada á Madrid á la de 

salida del primer tren que conten
ga asientos de la clase á que cor- 

" respondan los billetes, 
1 Los billetes, para la vuelta no 
j serán válidos si no son timbrados 

por la Estación de Sevilla, quedan- 
‘ do por lo tanto los viajeros en la 
' obligación de presentar sus biUe- 
' tes en dicha Estación cuando quie- 
’ ran regresar.
’ Cada viajero tendrá derecho al

trasporte gratuito de 30 kilógra- 
mos de equipaje. El exceso de es
te peso se abonará con arreglo á 
las tarifas vigentes de cada Com- 
pañia.

Los niños de tres á seis años, 
los militares y marinos no tendrán 
derecho á medios billetes con ar
reglo á los precios reducidos arriba 
indicados: pueden optar sin embar
go, entre pagar este precio reduci
do, ó tomar medio billete al precio 
de tarifa general.

Los bilietes sólo son valederos 
entre los puntos expresados, no 
pudiendo por consiguiente los por
tadores de ellos quedarse en nin
guna Estación intermedia, y si lo 
hicieren pagarán el precio del bi
llete ordinario con arreglo á las ta
rifas generales de cada Compañía, 
teniéndose en cuenta la cantidad 

satisfecha por el billete de ida y 
vuelta, el cual será recogido al via
jero.

Los viajeros que deseen pasar á 
una clase superior á la marcada en 
el billete que posean, deberán abo
nar la diferencia que resulte entre 
los precios totales de los billetes or
dinarios enteros, sin que se tenga 
en cuenta la reducción d» precio 
eoncedida para este servicio.

Madrid 8 de Marzo de 1880.

Dirección general de Admi
nistración militar.

Programa para los exámenes de 1 
ingreso en la Academia del cuerpo ! 
administrativo del Ejercito que han 

de celebrarae el 15 de Julio 
de 1880,

(Continuación.) (1)
6.* Polígonos some jantes.-~LP 

neas proporcionales. -Definición de 
; polígonos semejantes y casos de 
; semejanza de triángulos y de polí- 
‘ genos.
5 7." Consecuencias de la teme~ 
' Jansía de los triángulos. -Teore- 
j mas preliminares.—Relaciones en- 
i tre los catetos de un triángulo rec 

tángulo, la altura bajada del vérti
ce del ángulo recto, y los segmen
tos de la hipotenusa. Cuadrado del 

í lado opuesto á un ángulo agudo ú 
1 obtuso en un triángulo cualquiera, 

—Propiedad de dos cuerdas de un 
círculo que se cortan; de dos secan
tes que terminan en segundos pun
tos de intersección con la circunfe
rencia; de una tangente y una se
cante que terminan respectivamen- 

s te en el punto de contacto y en el 
segundo de intersección.

8,‘ Polígonos Regulares. -Su. 
inscripción y circunscripción en la 
circunferencia •■— Determinar la ra
zón que existe entre el rádio y el 
lado del cuadrado, exágono regu
lar, triángulo equilátero y decágo
no regular inscriptos en el círculo. 
—Semejanza de polígonos regula
res de igual número de lados; pro
porcionalidad de sus perímetros 
con sus rádios y apotemas y de las 
circunferencias eon sus rádios y 
diámetros.

Adonte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
7 de Marzo de 1880.

El Director Gerente, P. 0., Rafael Giménez Hidalgo.

Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

Central. 25 2966 3 2110 28 5076
Sucursal. 14 206 1 100 15 306

Totales. . 39 3172 4 2210 43 5382
Número é importe de los reintegros.

Reintegros Ídem á Total de Importe en
Pagos. por saldo. cuenta. reintegros. Bis va.

Central. 1 3 4 712 40

9. * .í4píicacrártffS.=D!vtdír una 
recta en cualquier número de par
tes iguales y en dos proporcionales 
á dos partes de otra dada; hallar 
una cuarta, tercera 6 media pro
porcional; dividir una circunfereu- 
cia en cierto número de partes igua
les; determinar la razón aproxi
mada de la circunferencia al diáme
tro; y dado el rádio hallar la cir
cunferencia y al contrario.

10. 4»'e«s.=Determinación de 
las áreas del rectángulo, paraleló- 
gramo, triángulo, polígono irregu
lar, trapecio, polígono regular, cír
culo, sector y segmento,

11. Comparación áe las áreas. 
=Hallai' la razón de las áreas de 
dos polígonos semejantes y regula
res semejantes; de dos círculos, de 
dos sectores y de dos segmentos 
circulares.^Roduceion de un polí
gono á cuadrado equivalente. =Idea 
de la cuadratura del círculo^

12. Geometría del espacio.^ 
Perpendiculares y oblicuas á un 
plano.«Puntos y rectas (pie deter
minan la posición de un plano ™ 
Perpendiculares y oblicuas á un 
plano.=Caracteres de la perpendi
cular bajada á un plano y do las 
oblicuas iguales bajadas á él desde 
un mismo punto.

13. Paralelismo en el espacio. 
—Paralelismo de dos rectas en el 
espacio y de una recta con un pla
no —Paralelismo de dos planos.— 
Condiciones para que dos planos 
sean paralelos.—-Propiedad de las 
distancias entre planos paralelos.

14. Angulos díiícíros. — Suma 
de ángulos diedros adj acentes y de 

¡ todos los formados alrededor de 
] una recta; ángulos diedros comple- 

mentorios y suplementarios. — Pro
piedad de los diedros opuestos por 
la arista. Angulo piano de un die
dro.—Propiedad de los ángulos pla
nos de dos diedros iguales. — Planos 
perpendiculares — Condiciones ne
cesarias para que existan.—Pro
piedad de la intersección de dos 
planos perpendiculares á un ter
cero.-- Razón de dos ángulos die
dros.—Nombre de los ángulos for 
mados por un plano ejue corta á 
otros dos. —Propiedades de dichos 
ángulos cuando los dos planos son 
paralelos.

(Se continuará.)
(1) Vease el número 223.

Ministerio de Cultura 2024



àSüKiœ
Subasta de arrendamienios en | 

Cabra. j
Sc hacen por subasta los de ! 

mil trescientas cincuenta araúza- 
das olivar, en su mayor parte de 
buena calidad, pertenecientes á la 
casa del Exorno. Sr. Duque de Sos
sa en cabra.

Los pliegos de condiciones para 
la subasta y escrituras se Hayan de 
manifiesto en la Administración de 
dicha casa en Cabra, todos los dias , 
de diez de la mañana á seis de la 
tarde hasta el de la subasta, calle ' 
Mayor núm. 16 casa Palacio. í

La subasta se verificará el día 1 
12 de Abril próximo venidero des- a 
de las diez de su mañana en ada- | 
lante, por pliegos cerrados con su- j 
jecion á los de condiciones. |

ARRENDAMIENTO. |
De la testamentaría del Exce- | 

lentísimo Sr. Duque de Medinaceli, | 
se arrienda el cortijo denominado | 
el Grande, término de Lucena, con f 
cabida de 885 fanegas de tierra, | 
parte do monte alto. 1

Las personas que deseen hacer | 
proposiciones pueden presentarías 
en la Contaduría de la casa de 
S. E. en Aiadrid yen la Adminis- | 
tracion de la misma en Lucena, 1 
hasta las 12 de la mañana del dia » 
3i del presente mes, donde estará 1 
de manifiesto el pliego de condi- 
ciones. |

Lucena 8 de Marzo de 1880. s

SOCIEDAD 
de los ferro-carriles de Almansa á 1 
Valencia y Tarragona.— Gerencia.

Anuncio.
Los que quieran interesarse en 

el suministro de aceite para el con
sumo de la Sociedad de los ferro
carriles de Almansa á Palencia y 
Tarragona, pueden presentar pro
posiciones en la Secretaría de la 
misma hasta las tres de la tarde 
del dia 20 de los corrientes, en cu
yo dia y hora se procederá á la 
apertura fle los pliegos que las con
tengan.

El pliego de condiciones se ha
lla en la Secretaría de la Sociedad.

Valencia 4 de Marzo de 1880. 
jc=:EI delegado, Antonio R. Mena.

BDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolea antiguoa y mo
dernos con las últimas reforiuas pu- | 
bheados bajo la dira sci on del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tomos Abo 
gado de beneficeucia da la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaría, Jefe superior 
de Administración civi!, etc,, etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

25 tomos,—¡una paseta el lomo! 
Prospecto. !

Han sido tantos y tan diversoo 
loa eiemenloe que han contribuido A ; 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañaroos de que nuestra Jagis- 

acion sea tanmuttiforda. y ra masvi 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Rea), 
góticos con el Fuero Juzgo, for? lea 
con el ein rúmero da privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da
ban log reyes á sus viUaa yciula- 
do3, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos oboe 
rigen ea más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se esclica este fenó
meno, considerando que el ¿enjebo 
civil se refiere al efomfinto privado 
del hombre, i sus costumbrija como 
individuo, y todo lo que se roza 
ngeumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
ijido en 9Ü08, constituye su vida da 
jea modo, que coa dificuítad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra Icgialacioo, por la dificultRd 
con que cada uno de silos abapezrto 
para derogar el anterior.

ínflniJad de trabajos y tenta
tivas ae han empreudido para cni- 
flear nuestra- legislación: trxb'ijo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desda las úl
timas layes y la Novísima Recopiía- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunaloa da Justicia.

Dado este antecedent®, no creo» 
moa necceario encajrecer la impor
tancia da ía pre36nLo obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajea se pre
sentan claras, mejor dicho, sn im 
donen A paritoe y legos en leticia- 
sien; A lodos les es útil é indippen- 
sable tener laa leyes de aa pi triru A 
sus Jurisperitos, por su misma profe
sión; t- todos los ciudadanos, ^jorque 
la ignorancia de la ley no puede,ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para eviisr el enmphmiânto da 
una Obligación ó el castigo de una 
infraocion legal.

Varias han sido, por esta rezón 
ixs ediciones que se han hecho de los 
Códigos, poro que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunae, ni por su desmedido volú- 
men Jh cansa de! lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
los informes orates, las citas de las 
eyes que á nuestro derecho convie- 
nen. Estos inconvenientes y necesi- 
dad«s que hemos sentido en nuestra 
práctica, no# han hecho concebir al 
pensamiento de remediar los para 
siempre, y creemos haberío caiis- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabaloss, men te barato; nadie 
habrá qvs no pueda dár una peseta 
por un torno de los Códigos, y su ta- 
maño facilita el poder iiovarloe «a la 
mano ó en ei holailic. Adamár publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus refonaas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en divereos volúmenes de distintos 
tAmañOT ó impresiones.

AI frente do cada Código presen
taremos un rasefia hietórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros mas 
ting nidos compafleres, y á la cabasa 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición le motivos que 
siempre las acompaña y aiguaos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da ominoates jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress, qne a.cometomos y la 
inferioridad de nnest ras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en «1 auxilio qve han 
de prePtamoa núes-ros compsAeroa 
de todi. España, á quienes rms snirt 
gamos confiados en que nos han ce 
prestar su ayuda ec ana obra quepor 

Q interés acometemos y que ha de 
edundar en bien dé ledos.

Madrid, 4876,

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos da 

400 paginíta, en S.% buen papel, ex- 
celacta y clarísima íirpresioo.

.El precio do. cadji tomo seri do 
ana peaóta es toda Eapaña.—So pu
blicarán dos temos c^da moB. ano ’■■ 
leyss autigGAs y otro de leye» mo; 
demás.

No se sirv-3 uiogun tomo qu ’ .¡o 
se pague sdeíantado.

Los que cnieran abonar el impor
te de toda la pubHeacioa teedrá c-na 
rebaja de sais píseta3, adquiriíjnt'o 
teda la obra por setenta if cinco 
reales.

A loe libreros se les hará una ra- 
baja de ÍO por 100, tomando dO'íd« 
50 ejemplar es para arriba, y 63Ci:> 
gándopo elfos de rocogor ios tonoa 
le M.ylfid.

Se suscribo cu Madrid, Sorr^-in, 
68,á donde so dirigirán los pedidí»» y 
la «o/pespondenia, cnu sobre ni ad
ministrador de la obr; y .en todas ir» 
librerías.

AVISO.
á los Sre& Alcaldes Presideaíe de la 
junlas il unid pales e À mi llar a mien

to de esta ProviuGÍa.
Don Manuel Mavarro y Garda 

Procurador del Colegio de esla c ua 
dad y apóderado de varios .^yiwa- 
mieolos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de üerófuiuo Paez nuais- 
re 10, ha sido Dombrado Uepresoii- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido es Madrid, Saa Bar ’ 
loloiué 4 Priucipál, bajo ía dirección 
de los Sres 1). José Maria Muñoz, y 
i) Garlos Comez Samper, que eüÜ! íi~ 
de en la Íoimacion de Hegistros de 
lincas rústicas, urbauasy de gacáde- 
ria y coafeccion de los nuevos ami- 
lía rain lentos. Lu que tiene el honor 
de participar á tos Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que vatiéndose de su 
coaduclo les sea más fácil su iukili- 
geoda coa aquél.

Advierte luir bien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sia mas retruueion que tases- 
tabiecidas eo sus en culares de gestio 
fiar y activar ta resolución cael Minis ■ 
terto de itacieoda de tos recursos de 
apelaciou que puedan ¡.-rodueirse coa 
arreglo al articulo >74 del Regla- 
mentó.

Las Consultos á que dicha Em
presa se rétiere en sus circulates sou 
de la incumbenda esdusivá del Ceo 
tro General resciverlss y á el deco 
rán dirigirse las comuoicadoDes,

Í

Beneficencia

PresupueslGS, liquida* 
ciones, reíacioaes, o?¿Lft- 
tas generales v men
suales carpetas^ ota. pa« 
ra los estahlecímienoí^á 
de BencOcencia. *^ eü^- 
cueutrao en w fíixprcí -?*- 
ta del iÀ^arii.' h-, ó"?r¿ > 
ba#» Letradotí 16 y in y 
San Fernando nuœ< Wv

- ARRENDAMIENTO. ' 
i ■ Desde Saa Miguel próximos© 
;. arrienda la dehesa con encinar de 
? la Campiñuela alta, propiedad fiel 
f Exemo. Señor Duque de Fernan- 

Nuñez y fiel Arco, en la sierra y 
| término de Cór--jba. 
| . Para tratar calle de. los Sara- 
'’ vías, nlimero 5.’

’ La Beoeucenda en Espada. 
J por el Dr. IL Formio Hemandez Igl«- 

sisA
Jefe de la Sección de BeneScea» 

cia en ei Mi oís torio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
esla imporUnte servicio adnamisUa- 
tivó, de tan 000 rosos precedentes en —.. 
España, obra duica en su género.

Consta de seis libros, coa utiti- ' 
simos ap'ía lices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en Vena aiásde 300 páginas 
esmera da impresión.

Se vends á once-pesetas. el ejem- 
piar en et domieilió del autor, Trave», 
sis de la, Furada. -IO. 3/ Madrid y 
en 13!= priodpíJes Ubrorins de Bs- 
paño.

Faciuraa de cupaue^ 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
Dando ti4y Letrados là,

Filiaciones y eitacio 
lies para los quintos, sé 
espeadca en la imprea* 
te de Cisíe periódico.

A tos Secrelarm de 
Ayuntamieflío.

í Repartí nieato y Ha- 
tricuia " .

Loa pfiegos-estados 
para la formación de la 

; Matricula de subsidio y 
- Repartimiento por ter- 

rítoriaí, con el aumento 
• did tanto por ciento pa- 
; ra municipale!^ y con ar

reglo á los últimos mo- 
‘ defos, se hallan de venta 

enluímprenta y hbreria 
- dei ‘^Uforif? de Cór doba,, 

Letrados t8 y San Fer- 
iíoudo 31,

i 13 prefita fitu liiairiods Cárc^bet
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